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MINISTERIO DE FOMENTO

28670 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se modifica
la Resolución de 30 de diciembre de 1997 en relación con
las titulaciones para el gobierno de embarcaciones de
recreo.

La experiencia recogida en el período de implantación del nuevo sis-
tema de titulaciones para el gobierno de embarcaciones de recreo desarro-
llado por la Orden de 17 de junio de 1997, tanto por la Dirección General
de la Marina Mercante como por las Comunidades Autónomas a las que
han sido traspasadas las funciones y servicios en materia de enseñanza
náutica deportiva, aconsejan la modificación y adición de algunos con-
tenidos de la Resolución del 30 de diciembre de 1997.

En la citada Resolución punto primero.b) se consideraba que aquellas
personas que hubieran realizado el reconocimiento médico necesario para
la obtención o prórroga del permiso o licencia de conducción de vehículos,
establecido en el Reglamento de Conductores y en cualquiera de sus clases,
tenían la aptitud psicofísica necesaria para el manejo de embarcaciones
de recreo con excepción de la capacidad visual en cuanto al sentido lumi-
noso y visión de los colores, por lo que se aceptaba la presentación del
permiso o licencia de conducción en vigor unido a un informe de un médico
o diplomado en óptica en el que se certificaba que el interesado cumplía
con el criterio 1.3 del anexo I, en sustitución del certificado médico emitido
en conformidad con el cuadro de aptitudes del anexo I, limitándose el
período de validez del documento acreditativo del título obtenido o reno-
vado para el gobierno de embarcaciones de recreo, al indicado en el permiso
o licencia de conducción.

A la vista de lo anteriormente expuesto parece razonable que se pueda
aceptar como sustitutivo de la posesión del permiso o licencia de con-
ducción la presentación del certificado del reconocimiento médico efec-
tuado por los Centros de Reconocimiento de Conductores regulados por
el Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, necesario para la obtención
del citado permiso o licencia de conducción.

Por otra parte en la Orden de 17 de junio de 1997 no se había reflejado
el número máximo de alumnos, que una adecuada organización de las
citadas prácticas aconseja.

Asimismo, la Resolución de 30 de diciembre de 1997 en su apartado
quinto referente a los exámenes teóricos convocados por la Dirección Gene-
ral correspondientes a las Comunidades Autónomas donde no han sido
traspasadas las funciones y servicios en materia de enseñanzas náutico
deportivas especifica que los miembros de los tribunales sean empleados
públicos. Una adecuada planificación de los recursos humanos de la Admi-
nistración puede acarrear que no existan empleados disponibles para for-
mar parte de todos los tribunales, en consecuencia se ha contemplado
la posibilidad de que puedan integrar los mismos otras personas con cono-
cimientos adecuados.

Por todo lo anterior resuelvo modificar la Resolución de 30 de diciembre
de 1997, en los términos siguientes:

Primero.—El epígrafe e) del apartado segundo tendrá la siguiente redac-
ción:

«Para los titulados de Patrón de Embarcaciones Deportivas a
Motor, Primera Clase, la Orden de 17 de junio de 1997 establece
la convalidación con Patrón de Embarcaciones de Recreo a Motor,
siempre que se realicen las pruebas prácticas correspondientes a
esta titulación. Se consideran como tales, bien la realización de
las prácticas básicas de seguridad y navegación correspondientes
o la aprobación de un examen práctico previsto en la citada Orden.
Si en las citadas prácticas básicas de seguridad y navegación se
incluyeran las prácticas correspondientes a vela, el título sería de
Patrón de Embarcaciones de Recreo a Motor y Vela. El anterior
examen práctico en las Comunidades Autónomas donde no han
sido traspasadas las funciones y servicios en materia de enseñanzas
náutico deportivas tendrá lugar en las Capitanías Marítimas al obje-
to de comprobar que el interesado posee los suficientes conoci-
mientos prácticos para acceder a la nueva titulación. No obstante
se considera que los Patrones de Embarcaciones Deportivas a Motor
de Primera Clase tienen la experiencia suficiente para acceder a
la nueva titulación sin necesidad de realizar las pruebas prácticas
indicadas cuando hayan ejercido al menos durante dos años como
patrón de una embarcación con anterioridad a la entrada en vigor
de la mencionada Orden, y se demuestre documentalmente median-
te la presentación del rol o licencia de navegación. Asimismo, se

aceptará en sustitución de las prácticas básicas de seguridad y nave-
gación la realización, con anterioridad a la entrada en vigor de
la Orden de 17 de junio de 1997, de setenta y cinco días de nave-
gación o veinticinco días de mar en una escuela de navegación
conforme a la Orden de 31 de enero de 1990.»

Segundo.—El epígrafe f) del apartado segundo tendrá la siguiente redac-
ción:

«Para los titulados de Patrón de Embarcaciones Deportivas a
Vela, la Orden de 17 de junio de 1997 establece la convalidación
con Patrón de Embarcaciones de Recreo, siempre que se realicen
las pruebas prácticas correspondientes a esta titulación. Se con-
sidera como tales, bien la realización de las prácticas básicas de
seguridad y navegación correspondientes o la aprobación de un
examen práctico previsto en la citada Orden. Este examen práctico
en las Comunidades Autónomas donde no han sido traspasadas
las funciones y servicios en materia de enseñanzas náutico depor-
tivas tendrá lugar en las Capitanías Marítimas al objeto de com-
probar que el interesado posee los suficientes conocimientos prác-
ticos para acceder a la nueva titulación. No obstante se considera
que los Patrones de Embarcaciones Deportivas a Vela tienen la
experiencia suficiente para acceder a la nueva titulación sin nece-
sidad de realizar las pruebas prácticas indicadas, cuando hayan
ejercido al menos durante dos años como patrón de una embar-
cación con anterioridad a la entrada en vigor de la mencionada
Orden y se demuestre documentalmente mediante la presentación
del rol o licencia de navegación. Asimismo, se aceptará en sus-
titución de las prácticas básicas de seguridad y navegación la rea-
lización, con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden de
17 de junio de 1997, de cincuenta días de navegación o veinticinco
días de mar en una escuela de navegación conforme a la Orden
de 31 de enero de 1990.»

Tercero.—El epígrafe g) del apartado segundo tendrá la siguiente redac-
ción:

«Los titulados de Patrón de Embarcaciones Deportivas de Litoral
pueden convalidar su título con el de Patrón de Yate siempre que
realicen las pruebas prácticas correspondientes a esta titulación.
Se considera como tales, bien la realización de las prácticas básicas
de seguridad y navegación correspondientes o la aprobación de
un examen práctico previsto en la citada Orden. Este examen prác-
tico en las Comunidades Autónomas donde no han sido traspasadas
las funciones y servicios en materia de enseñanzas náutico depor-
tivas tendrá lugar en las Capitanías Marítimas al objeto de com-
probar que el interesado posee los suficientes conocimientos prác-
ticos para acceder a la nueva titulación. No obstante se considera
que los Patrones de Embarcaciones Deportivas de Litoral tienen
la experiencia suficiente para acceder a la nueva titulación sin nece-
sidad de realizar las pruebas prácticas indicadas cuando hayan
ejercido al menos durante cinco años como patrón de una embar-
cación, y se demuestre documentalmente mediante la presentación
del rol o licencia de navegación. Asimismo, se aceptará en sus-
titución de las prácticas básicas de seguridad y navegación la rea-
lización, con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden de
17 de junio de 1997, de setenta y cinco días de navegación o vein-
ticinco días de mar en una escuela de navegación conforme a la
Orden de 31 de enero de 1990.»

Cuarto.—En el apartado tercero se añade el siguiente epígrafe:

«j) El número máximo de alumnos para las citadas prácticas
y cualquier titulación no será superior a doce. En ningún caso el
número total de personas embarcadas podrá superar lo indicado
en los correspondientes certificados.»

Quinto.—El epígrafe f) del apartado quinto tendrá la siguiente redacción:

«f) Los Vocales serán empleados públicos al servicio de la Admi-
nistración Pública con titulación náutica profesional y/o titulación
superior o media con competencia profesional en los temas de exa-
men. No obstante, si por razones de funcionamiento de los servicios
no fuere posible que los empleados públicos integren los tribunales,
podrán ser designados como Vocales, personas que sin reunir tal
condición posean alguna titulación náutica profesional y/o titula-
ción superior o media con competencia profesional en los temas
de examen. En cualquier caso siempre habrá al menos un miembro
de los tribunales que revista la condición de empleado público.»
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Sexto.—El epígrafe j) punto ii del apartado quinto, tendrá la siguiente
redacción:

«j).ii Certificado médico oficial ajustado al cuadro de aptitudes
psicofísicas o, en su defecto, fotocopia compulsada de la licencia
de conducción acompañada de informe de un Médico o Diplomado
en óptica en el que se certifique que el interesado cumple con el
criterio 1.3 del anexo I, o fotocopia de la tarjeta acreditativa del
título anterior del candidato si lo ha obtenido o renovado en un
tiempo inferior de cinco años a la fecha de la convocatoria que
solicita.

En lugar de la fotocopia compulsada de la licencia de conducción
podrá presentarse el documento expedido por un Centro de Reco-
nocimiento de Conductores, de los regulados por el Real Decreto
2272/1985, de 4 de diciembre, que acredite haber superado el reco-
nocimiento médico necesario para la obtención de la licencia de
conducción. Cuando dicho documento acredite asimismo que el inte-
resado cumple con el criterio 1.3 del anexo I no será preciso acom-
pañar el informe médico o de Diplomado en óptica a que hace
referencia el párrafo anterior.»

Séptimo.—Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1998.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

28671 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se aprueba la actualización de las disposiciones
reguladoras del Sello INCE para materiales y sistemas de
aislamiento para uso en la edificación relativas a los pro-
ductos de lana de roca.

La Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), creaba el Sello INCE y la Resolución de 15 de julio de 1981 («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de septiembre), aprobaba las disposiciones regu-
ladoras del Sello INCE para determinados materiales aislantes térmicos.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de las citadas disposiciones
reguladoras y la evolución que ha experimentado la fabricación de estos
sistemas de aislamiento, aconsejan la revisión y modificación de las dis-
posiciones reguladoras del Sello INCE para estos productos.

Por otra parte, la dificultad de normalizar mediante Norma UNE nuevos
productos debido al período de «statu quo» implantado por el Comité
Europeo de Normalización, aconsejan disponer de un Sello INCE para
estos productos cuyo uso aumenta cada día en la edificación.

En consecuencia, a la vista de la propuesta formulada por la Sub-
dirección General de Arquitectura, esta Dirección General aprueba las
disposiciones reguladoras que figuran como anexo de esta Resolución.

Se derogan los artículos 2.9 y 3.9 de la Resolución de 15 de julio de 1981
relativos a la lana de roca

Madrid, 5 de noviembre de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

ANEXO

Disposiciones reguladoras del Sello INCE para materiales y sistemas
de aislamiento térmico para uso en la edificación: Productos de lana

de roca

DISPOSICIÓN I

ÓRGANO GESTOR, REGULACIÓN DE LA CONCESIÓN Y RETIRADA DEL SELLO

Artículo 1.1 Composición del órgano gestor del sello.

El órgano gestor de este Sello INCE para materiales aislantes térmicos
estará compuesto por los siguientes miembros:

El Subdirector general de Arquitectura de la Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento, que
actuará como Presidente y que podrá delegar en el Vicepresidente.

Dos representantes de la Subdirección General de Arquitectura de la
Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, del
Ministerio de Fomento, que ostentarán respectivamente la Vicepresidencia
y la Secretaría.

Un representante de la Subdirección General de Normativa y Estudios
Técnicos y Análisis Económico de la Secretaría General Técnica del Minis-
terio de Fomento.

Un representante de la Dirección General de Industria, del Ministerio
de Industria y Energía.

Un representante de la Subdirección General de Seguridad y Calidad
Industrial de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial
del Ministerio de Industria y Energía.

Dos representantes de la Asociación Española de Normalización y Cer-
tificación (AENOR), uno del Área de Normalización y otro de la de Cer-
tificación.

Un representante del Instituto Nacional del Consumo del Ministerio
de Sanidad y Consumo.

Un representante de la Comisión Técnica de Calidad de la Edificación
(CTCE), que ostentará la representación de las Comunidades Autónomas
que acuerden su participación en la gestión de este sello.

Un representante del Centro Experimental del Frío.
Un representante del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología

Agraria y Alimentaria (INIA).
Un representante del Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo

Torroja (IETCC).
Un representante del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos

de España (CSCA).
Un representante del Instituto de Ingeniería de España.
Un representante del Consejo General de los Colegios Oficiales de Apa-

rejadores y Arquitectos Técnicos.
Un representante del Instituto de Ingenieros Técnicos de España.
Un representante de la Comisión Técnica de Normalización de Mate-

riales Aislantes, CTN-92.
Un representante de la Confederación Nacional de la Construcción

(CNC).
Un representante de la Asociación Nacional de Promotores de la Cons-

trucción.
Un representante de la Asociación Española para la Calidad (AEC).
Un representante de la Asociación Nacional de Industriales de Mate-

riales Aislantes (ANDIMA).
Un representante de la Confederación Española de Empresarios de

Plásticos (ANAIP).
Un representante de las Entidades Colaboradoras de la Administración.
Un representante de los sistemas de acreditación de Laboratorios de

Ensayo.
Seis representantes de los fabricantes que están en posesión del sello,

elegidos cada dos años entre los fabricantes que lo posean.

La duración del mandato de los demás miembros queda a criterio de
sus respectivos organismos, si bien su falta reiterada de asistencia a las
reuniones del órgano gestor, supondrá la solicitud de nombramiento de
un nuevo representante.

Las peticiones de representación que pudieran producirse serán estu-
diadas y decididas por el órgano gestor quien instará la participación
de los sectores y particulares que considere necesarios para el mejor cum-
plimiento de sus propios fines.

El órgano gestor se reunirá como mínimo una vez al año, previo aviso
con quince días de anticipación, cuando lo convoque su Presidente o a
petición de un tercio de sus miembros.

Artículo 1.2 Competencias del órgano gestor.

Son misiones del órgano gestor:

Estudiar y asesorar la propuesta de disposiciones reguladoras del Sello
INCE, así como sus eventuales modificaciones.

Informar y asesorar en la propuesta de concesión, denegación o anu-
lación de cada sello.

Asesorar a las Administraciones del control de calidad de la edificación
en el establecimiento de las preferencias de uso para los productos con
Sello INCE.

Informar de cualquier anomalía de que tenga conocimiento en el uso
y desarrollo de los sellos.

Artículo 1.3 Competencias de la Dirección General de la Vivienda, la
Arquitectura y el Urbanismo.

Corresponden a la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo:

Aprobar las disposiciones reguladoras del sello, así como sus eventuales
modificaciones.

Proponer al Ministerio de Fomento la concesión o anulación del uso
del Sello INCE.


